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el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso, al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.451/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.102 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jovany Tabelina Retuta, contra la em-
presa “Tidom Ges Grupo Oz Madrid, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tidom Ges

Grupo Oz Madrid, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
5.782,66 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tidom Ges Grupo Oz Madrid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.330/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 39 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Canga Rodríguez Valcárcel, contra
la empresa “HTH Kokkener España, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre el crédito
que contra la empresa “Vall Fosca-Inter-
llacs”, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
ejecutada, en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-
diente oficio a la referida empresa al objeto
de requerirle, bajo su personal responsabili-
dad, para que en el plazo máximo de cinco
días proceda a dar cumplimiento de lo acor-
dado, transfiriendo a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “HTH Kokkener España, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.561/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.185 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Patricio Darwin Navarrete Armas, con-
tra la empresa “Tapiway Restaurant, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 411 de 2008
En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Patricio Darwin Na-
varrete Armas, que comparece asistido por
la letrada doña María del Pilar Girón Martín,
y de otra, como demandada, “Tapiway Res-
taurant, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Patricio Darwin Navarrete Armas,
contra “Tapiway Restaurant, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido, de la parte actora y la ex-
tinción de la relación laboral y debo
condenar y condeno a la demandada “Tapi-
way Restaurant, Sociedad Limitada”, a abo-
nar a la parte actora una indemnización de
1.166,58 euros, y en concepto de salarios de
tramitación 4.666,80 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta sentencia o por
simple manifestación en el momento en que
se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/1185/08, acredi-
tando mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en el
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caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” antes
mencionada, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tapiway Restaurant, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.730/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.255 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Buchkovsk, doña Luisa Gómez
Martín, doña Valentina Shpak y doña Pa-
raskoviya Remarenko, contra la empresa
“San Miguel Residencia Vida y Salud”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Estimo la demanda de las actoras, y de-
claro improcedente el despido de cada una
de ellas, y ante la imposibilidad de la read-
misión declaro extinguidas las relaciones la-
borales de cada una de las actoras en rela-
ción con la demandada. En consecuencia,
condeno a la empresa demandada “San Mi-
guel Residencia Vida y Salud, Sociedad Li-
mitada”, a estar y pasar por las anteriores
declaraciones, y a que abone en concepto de
indemnización y salarios de tramitación las
siguientes cantidades:

A doña Olga Buchkovsk, 3.627,90 euros
por indemnización. No le corresponden sa-
larios de tramitación, por estar trabajando
desde el día siguiente al despido.

A doña Luisa Gómez Martínez, 3.601,43
euros por indemnización, más 3.903,48
euros por salarios de tramitación hasta la fe-
cha de esta sentencia.

A doña Valentina Shpak, 4.837,20 euros
por indemnización, más 4.716,27 euros por
salarios de tramitación hasta la fecha de esta
sentencia.

A doña Paraskoviya Remarenko,
2.231,55 euros por indemnización, más
3.758,40 euros por salarios de tramitación
hasta la fecha de esta sentencia.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial que responderá
de las cantidades que se fijan en esta senten-
cia a favor de las trabajadoras y hasta el lí-
mite legal.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid que se anunciará dentro de
los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en el
momento de la notificación, pudiendo ha-
cerlo también estas personas por compare-
cencia o por escrito ante este Juzgado en el
mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de ha-
ber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este
Juzgado con el número 2510, con la indi-
cación del número 1.255/2008 de proce-
dimiento, en la sucursal del “Banco Grupo
Banesto” de la calle Orense, número 19, de
Madrid. Al hacer el anuncio se designará
por escrito o comparecencia al letrado que
dirija el recurso, y si no se hiciera, se de-
signará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Miguel Residencia Vida y
Salud”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.444/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 74 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ab-
delouahed Sennouni, contra Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social, “Barman Express,
Sociedad Limitada”, y “Mutua Fremap”, so-
bre Seguridad Social, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene por desistido a don Abdelouahed
Sennouni de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barman Express, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Hugo Gallardo y don Juan Pablo
Londoño Castañeda, contra la empresa “Ta-
drus Empresa Constructora, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 15 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tadrus Em-

presa Constructora, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
15.705,73 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma.—La ma-
gistrada-juez de lo social, Francisca Arce
Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tadrus Empresa Constructora,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.349/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Villar Rodríguez, contra la em-
presa “Soluciones Energéticas Globales,


